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SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de enero 2005 
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Corresp. Expte. D-00459104.- VI .C.D.- 

hONORABLE CONCEJO DELIBERANTE OC LANUS 

e 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE- CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	9982 

Artículo-1°:-Modiflcase el Artículo 5' de la Ordenanza N° 9972, que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

Artícuho-50:- Los recursos provenientes de este subsidio se depositarán. 
en una cuenta corriente bancaria denominada « Municipalidad de Lanús 
- Programa Arraigo , que se hablHtará en e! Banco de la Nación 
Argentina, conforme a Jo estipulado en la Decisión Administrativa N° 
105196 de la Jefatura de Gabinete de Ministros que dispone los 
mecanismos de aplicación y ejecución del Decreto Nacional N° 892/95.- 

ES CO'I.AiEL !E SU-  ORIIM1 

I4IMIt tMt '  WNUOU' 
M. DIvI,IÓn FsQIsr. de 
	• ().Cr.tO. y R..oI..I.a.. 
	 d.S.bIøI,, 

or 



op 

e 

4 

y 


